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ASUNTO A TRATAR 

 

A despacho el asunto de la referencia, toda vez que la entidad demandada fue 

notificada desde el día 25 de enero de 2021, a fin de no exceder el plazo para 

emitir sentencia establecido en el Artículo 121 del Código General del Proceso, lo 

pertinente es prorrogarlo por 6 meses más, por así permitirlo el inciso 5to de la 

norma precitada. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

 

PRORROGAR por 6 meses el plazo para emitir sentencia al interior del asunto, de 

acuerdo con establecido en el inciso 5to. Del Articulo 121 del Código General del 

Proceso.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ANTONIO JOSE BALCAZAR LOPEZ. 
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